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T.JNFORME DE AUDITOR'A Y LA INFORMACION DE LA ilruACDN FINANCIERA Y LOS

RESULTADOS DE LA OPERACIÓN DEL ENTE P'JBLICO.

a DrcTAMEN U OPINION SOBRE ESTADOS FINANCIEROS

o ).-ESTADO DE S|TUACIO N F tN ANC(ERA.

b).-ESTADO DE ACTtVtDADES.

c).. ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO,

d).-ESTADO DE FLUJOS DE EFECTwO
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

2,. INFORMACION RELATIVA AL SERVICIO Y HERCICIO DE LA DEUDA PÚBLICA,

3.- INFORMACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENÍO DE LOS POSruLADOS EASICOS OZ
CIONTAB,¿,DAD GUBERNAMENrAL Y DE LN D'SPOSIC'ONES aONÍENIDADAS EN LOS

ORDENAMIENrOS TU RíDICOS CORRESPONDIENTES.

4.. CARTA DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RESULTANIES DE LA FASE FINAL DE U
AUD'TORIA.

5.. /INFORMACIÓN Y OP/,N//ÓN SOBRE EL ÜERilAO DEL PRE9.JPUESTO PRCrcRAMATICO
APROBADO.

6.-CONCiLIACION DE LOS SUBSIDiOS OTORGADOS POR EL GOBTERNO FEDERAL ESTATAL

Y MUNICIPAL AONTRA LO REFLEIADO CONTABLEMENTE EN EL ENTE PUBLICO,

7.. INFORMACIóN Y OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE IA LEY DE ADQUISICIONES Y

AT,Ií,/IJNISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL ESTADO, O EN SU c/.SO, LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA; EN CASO DE SER PROCEDENTE, LAS LEYES

F ED E RALE S EQU'VALE NT E S.

8.- INFORMACIÓN SOBRE EL C'IMPLIMIENTO DE LAS LEYES EN MA1ERIA FISCAL.
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AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AT 31 DE DIC¡EMBRE 2017

I.-INFORME DE AUDITORIA Y I.A INFORMACION DE TA SITUACION FINANCIERAY TOS

RESULTADoS DE r¡ opEnaclón o¡L rñ¡TE púeuco:

. DICTAMEN U OPINION SOBRE ESTADOS FINANCIEROS

a).-ESTADO DE SITUACION FINANCIERA.

b).-ESTADO DE ACT|VTDADES.

c).. ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO,

d).-ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

a NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.
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AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2017

DICTAMEN U OPINION SOBRE ESTADOS FINANCIEROS.a
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lnforme de los Auditores lndependientes

A la H. Junta Dlreciva del
lnstituto Munlclpal del Deporte y le Cultura Física de Elota.

Hemos examinado los estados financieros adjuntos del Organismo Público descentralizado
lnstituto Munlclpal del Deporte y la Cultura Física de Elota, que comprenden el estado de
situación financiera al 31 de diciembre de 2Ot7, y los Estados de actividades, de variación
en la Hacienda Pública y de Flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado el
31 de diciembre de 2O\7, así como un resumen de las políticas contables significat¡vas y
otra información expl¡cativa.

Responsabilldad de la Admlnlstración en relación con los estados financleros.

La Adm¡nistrac¡ón del Organismo es responsable de la preparación y presentación
razonable de los estados financ¡eros adjuntos de conformidad con las Normas de
Contabilidad Gubernamental y del control interno que la administración considere
necesarlo para permitir la preparación de estados f¡nancieros libres de desviación
material, debido a fraude o error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros
adjuntos basada en nuestra aud¡toría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de
conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoria. Dichas normas ex¡gen que

cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la

auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros
están libres de desviación mater¡al. Una auditoria conlleva la aplicación de
procedimientos para obtener evidencias de auditoría sobre los importes y la información
revelada en los estados financieros. Los procedim¡entos seleccionados dependen del juic¡o

del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados
financieros debido a fraude o error, Al efectuar dichas evaluaclones del riesgo, el auditor
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable
por parte del organismo de los estados financieros, con el fin de diseñar los
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control ¡nterno del
organismo, Una auditor¡a también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas

contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la

administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en su

conjunto. Consideramos que la evidencla de auditoría que hemos obtenido en nuestras
auditorías proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.
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Cons¡deramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una
base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Fundamentos de la opinión con salvedades

El organismo no reconoce el efecto de la depreciación de sus act¡vos fuos en sus estados
financieros. De igual forma a la fecha de este informe el organismo no ha cuantificado los
efectos del pasivo laboral.

Oplnión del Auditor

En nuestra opinión excepto por lo que se menciona en los párrafos anter¡ores, respecto a

que el Organismo, no reg¡stra la depreciación de sus activos fijos ni el pas¡vo por
obligaciones laborales, los estados financ¡eros adjuntos presentan razonablemente con
base a la práctica y políticas del Organismo, en todos los aspectos materiales, la situación
financ¡era de lnst¡tuto Municipal del Deporte y la Cultura Física de Elota al 31 de
diciembre de 2OL7, así como el estado de actividades, variación en la Hacienda Pública y
los flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas
de Contabilidad Gubernamental.

Elota, Sinaloa a 14 de Marzo de 2018.

ATEN AMENTE
,V

C.P.C. RAFAEI AVENDAÑO
CEDUI.A PROFESIONAT N9 39I728O

REGTSTRO ASE @8/2017
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AUDITORIA DE ESTADOS F]NANCIEROS

At 31 DE DICIEMBRE 2017

a).-ESTADO DE SITUACION FINANCIERA.
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1Í{$TN'¡O MUI{ICIPAI DEL OEPOME Y LA CULfURA FISICA DE ELOÍA'

ESfADO OE 9TI,AOOII FII{ATIOERA

AI 31 DE DICIEMERE OE 2017

acltvo
ACNVO CIRCULAJ{IE

Efectivo y Equivalentes

Efectivo

Bancos^esoreria

oerechos a Rec¡bir Efect¡vo o Equ¡valentes

Oeudores Diversos porCobr¿r a Corto Plazo
Anticipo a Proveedores poradqu¡slción de biénes yservicios a corto pla¿o

TOTAI DE ACÍIVO CIRCULAT{TE

acnvo xo ctRcut af{IE
glenes iomueb¡es, Infraestructura y construcción en Proceso

Corstruccioñes en Proceso en bienes prop¡os

B¡eñes Mueble3

Maqujnaria, Otros Equipos y Herram¡entas

TOTAL DE ACfIVO I{O ORCULAI{IE

foTAr- oE aclrvos

3

ffOTA

11

12

20L7 2015

7,220.O2

,s,2t7.69 13,300.27

-213.55

0.10

24,247.46

0.00

12,080.2s

14,098.53
32,941.ñ

4
5

6

7 54,501.00

1,23&114.63 1.0O

t¿]],40232_ 11391¿Z_

13,514.82

1.00 1.00

PASTVO

PASIVO ORCULA II
Cuentas por Pagar a Corto Plazo

proveedorés por pagar a corto plaro

Retendoñes y Contr¡büc¡onés por Pa8¿r a Corto Plazo

otras cueñtas por pagar

foral d. PAstvo ctRculAt{rE

PASNO TO ORCUI.A'ITE

80,952.56

NA15.46

46,225.49

167,653.91

0.00

13,514.82

0.00

I
9

10

HAOEXDA PUBTICA/PAIRIMOI{IO

donaciones ¿lcapital

HACIEI'IDA PI,EUCAy'PATRIMOT{IO COI{IRIBUIDO

HAGIETDA púBuca /pATñtMoI{o GEf{ERAoo

Resultádo dé [jerclc¡os anter¡ores

Resuhados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)

Total H.cleñd¡ Públk¡/Patf ¡fnon¡o

c, .losE GUMEC¡NDo GAxrol,A cAMpAñA

-214.55

1,145.961.96

1,145,744.4t

140.15

-354,'t!

fotel P.slvo y He.l€rda públka/Patrlñon¡o 1,¡Br(n32 8¡01.27

El presente Estado de Situac¡ón Financiera al 31 de dic¡embre de 2017, es al que se refiere nuestro
d¡ctamen. i''

,J
,l\ LCP.

DNECTOB
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C.P.C. RAFAEL tNTERo AvENDAño
CEDUI.A PROFESIONAL f\Ig 391'280

REGTSTRO ASE 008/2017

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN

Río San Lorenzo 40O, Col. Cuadalupe,

- .gJiaÉn, §inalq¿- ef-&022fl-
Email : contacto@consultoresqaa.com.mx
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"INSTITUTO MUNICIPAL DEt DEPORTE Y [A CUTTURA FISICA DE ELOTA"
AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

01 DE ENERO At 31 DE DICIEMBRE 2017 qn.§

b).- ESTADO DE ACT|VTDADES.

Río §an Lorenzo 40O, Col. Cuadalupe, Emai I : contacto@consultoresqaa.com.mx
Culiacán I 17)
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lbl. Oiicir¡¿Si¡raloa. CP 80220

CONTABILIDAD, FISCAL, LEGAL Y DICTÁMEN

r-

--'t
I:-

-r
-¡
I¡

-

r-¡

-l

rrl

r-l

rrl

l-l

r-

l-a

A

tsf,

-ílF



d¡J
¡--J

-aFd

--¡

-Fd

-FrJ

EI
5.

II{SITÍUTO MUf{ICIPAL DEL DEPORIE Y I,A (I,LTURA FIstCA OE ELOTA

ESTADO OE ACÍIV¡DADES

DEL 01 DE EI{ERO AI31 DE DIC1EMBRE DE 2017

|'{GRESOS Y OTRO§ EEf{EF|C|OS

PAFTTIPACiONES, APORTACIONES, TRANSFERENCTAS, AS|GNAC|OT'¿ES,

SUBSIDIOS Y OTRAS A

Transferenclas, As¡gnaciones, Subsidios y Otr¿6 ayudas

olBO6 |¡|GRESO§ Y 8Ef{EHC1O§

Otros i¡grelos y beneficios varios

fotet d€ lnBreso6

6ASTOS DE FUI'¡C|OI{AMENTO

Sorrlclo6 P€flonales

Mateilah. y Suñlnbt¡os

Serv¡cros Gorérales

fransferenc¡as, Asigñaclones,Subsid¡os y ayudas soalales

Ayudas Soclales

Total de Gasto§ y Otrás Pérdidas

Ahorro/Deráhorro raeto del E erclclo

,2

13

ma7 2016

2,886,449.88 1,242,310,76

159.77 645.98

R

509,256.61

583,419,58

46446r,44

497,779.21

276,874-78

Ltt,6a7 38

183,510.00

1 ,740§47.69

357,039.48

1,243,310.85

1,1{5,951.96 -354.11

El presente Estado de Act¡v¡dades del 01 de enero al 31 de d¡ciembre de 2077, e al que se ref¡ere nuestro
dictamen.

c. JosE GUMEctNDo GAxtoLA cAMPAñA r.c.P. J CASTRO

la DTRECTOR

Q¿nactoJo
eqx ob, C

c.P.c. RAFAEL eutNTERo AvENDAño
CEOULA PROFESIONAL N9 39172AO

RE6TSTRO ASE 008/2017
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AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2017

c).- ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
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"INSTITUTO MUNICIPAI DEL DEPORTE Y tA CULIURA FISICA DE EIOIA"

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2017

cof{cEPTo
Hs.ienda Publ¡cá /

Pátrlmon¡o Géñerado
de E ercic¡os Anterlore§

H..leñda Publka /
Patr¡monlo Gener¡do

del E¡er.i.io

A¡ustes por
Cemb¡o de

Valor
Total

Redifi.a.¡ones de RGsu¡tados dé qe.ck¡o¡
Anterlores 0 0 0 0 0

Patrimonlo Neto lniaial Alr¡stado del Elercic¡o 0 0 0 o 1

Aportaclones 0 0 0 0

Donaciones de Capltal 0 0 0 0 0

Actualización de la Hac¡enda Pública/Pat.imonio 0 0 0 0 0

Var¡aalones de la Haclenda Públi.t / Patrirñoñio
,Ieto dél Ejerc¡clo 0 140.16 -354.7t 0 -214,55

Resu{:ados del Ejercicio (Ahoro/ Desaho.ro) 0 0 -354.71 0 -354.77

Resultados de Ejercicio s Anteriores 0 140.16 0 0 140.16

Revalúos 0 0 0 0

0 0 0 0 0

Hacie¡da puHká/Patrimonlo fi¡eto s¡ñál del
E¡ercic'ro 2016 0 14.16 ^354.71 0 -213.55

Camblos en l¡ Heclanda P{¡blka/patrlnronlo Neto
dél E¡e.ckio 2017 0 0 0 0 0

Aportac¡ones 0 0 0 0 0

Donaciones de Capital 0 0 0 0 0

Actualización d€ la Hacienda Pública/Patrimon¡o 0 0 0 0

var¡a.¡on6 de la Haclénda Públ¡.a / t.t moñio
!¡eto del E¡Er.ic¡o 201, o -454,7L t145,951.96 0 1,145,961.96

Resuhadosdel Ejercicio (Aho.ro/ Desahorro) 0 0 1,145,961.96 0 L,146,316.67

Resultados de Ejercicios Anterio.es 0 0 0 -354.71

Revalúos 0 0 0 0 0

Reservas 0 0 o 0 0

Sáldo Ncto en le Hac¡énda Públlca/Petrlmon¡o 2017 0 -354.7L 1,141961.96 0 L,L45,744,41

t.c.P. CASTRO

-l
CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN

A

c. JosE GUMrclNDo GAxloLA cAMPAña
DIRECTOR ,,.1 \,,U

(.r,n€ ctnlc> /Jnit
Gr,t x toi¡ C. A!fi

c.p.c. mrr¡r kúr¡¡rERo AvENDAño
CEDUIA PROFESIONAL N9 391728{I

REG|§TRO AsE 008/2017

A

Hac¡eñda Publ¡ca /
Prtrlñoñ¡o
contribuido

0

0

0

-354.71
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d).- ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

-a

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadabpe,
C uiiaeán-§inaloa-{Pf or 2 o

Email : contaEto@consultoresqaa,com.mx-¡
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,,INSNTUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y l.A CUTTURA FISICA DE EIOTA"
AUDITORIA DE ESTADOS F¡NANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2017
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y tA CUITURA FISICA DE ETOTA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DE 2017

c. Josr GUMECTNDo GAxroLA CAMPAñA
DIRECTOR

\r rv-tq qrn el o
6q x\otot f. ffi^",*,^"

cAsTno

c.P.c.
CEDULA PROFESIONAL NC 3917280

REG|SÍRO ASE 008/2017
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Fluios de Efectlvo de las Actividades de Gestión 2017

OriBen

Transferencias, tuignaciones y Subsid¡os y Otras Ayudas 2,886,449.88

Otros Orígenes de Operación L59.77

Apl¡cación 7,7 40,547 .69

Sérvicios Pélsonáles 509,256.61

Mater¡ales y Sumln¡stros

Servicios Generales 464,467.40

Ayudas Sociales 183,510.00

Flujos n€tor de Efectivo po¡ Adividades de Operación 1,145,961.96
Flu¡os de Efect¡vo de las Activ¡dades de lnversión 2017

Otros Orígenes de ¡nvers¡ón -354.71

Apllcación 1,237,754.92

Eienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso 1,183,613.63

Bienes Muebles

-354.71

Flu¡os n€tos de Efectivo por Adividades de lnversión -L238,113.63

tluios de Efedivo de las Activ¡dades de F¡nanc¡amiento

OriSen t,205,24t.77

Otros Orígenes de F¡nanciam¡ento 1,205,243.72

Aplicac¡ón 1,096,92¡.74

Otras Aplicac¡ones de F¡nanciam¡ento 7,095,924.7 4

Flu¡os Netos de Efedivo porAdiv¡dades de Flnanciam¡ento

lnc.emento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectlvo ,6,167.31

Eiectivo y Equivalentes al Efectivo al lnic¡o del Ejercicio \
Efect¡vo y Equivaleñtes al Efectivo al F¡nal del Eierc¡c¡o

q
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2,886,60!1.6s

583,419.68

Origen -354.7r

54,500.00

Otras Aplicaciones de lnvers¡ón

108,318.98

12,080,25

24,247.56
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AUDITORIA DE ESTADOS IINANCIEROS
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o NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.
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OESCRIPCION DE tA ENTIOAD

NOTA: 1 ENTIDAD, OBJETO Y GOBIERNO

I..ENTE Pt]BLrcO
El "lNSnfUTO MUN¡C]PAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE ELOTA' es un ente
público descentralizado de la administración Municipal de Elota, con personalidad juríd¡ca

y patr¡monio propio, el cual no persigue fines de lucro.

El ente fue creado mediante Decreto número 11 de Elota y publicado en el periódico

oficial E[ ESTADO DE SINAIOA No, ü)6; de fecha 13 de Enero del 2OI4, el cual crea al

"lnst¡tuto Municipal del Deporte y la Cultura Física de Elota", como un organismo público

Descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad jurídica y patr¡monio
prop¡o, con domicilio en La Cruz de Elota, Sinaloa.

Artículo 4.- El instituto tendrá por objeto promover y fomentar entre la población la
práctica sistemática del deporte y la cultura física como factores fundamentales de
integración social, cohesión fam¡l¡a, real¡zación individual, superación física e intelectual.
El lnstituto para el cumplim¡ento de su objeto realizara las sigu¡entes funciones conforme
lo señala el artlculo 5, de este decreto:

ll. Diseñar y proponer criterios para asegurar la uniformidad y congruenc¡a entre los

programas de deporte y la cultura física del sector público y privado;

lll. Coadyuvar con el Estado y la Federación en las tareas de fomento, promoción y

difusión del deporte y la cultura física;

lV. Organizar desf¡les auténticos y todo género de eventos deport¡vos;

V. Administrar y controlar las aportaciones económicas que reciba de la adm¡n¡strac¡ón
pública, las que genera por sus propios medios, así como las que reciba de otras
instituc¡ones, establec¡endo los programas de fomento y ayuda a las organizac¡ones

deportivas del municipio.

Vl. lnstrumentar la operación en el mun¡cip¡o de programas federales y estatales que

contengan accíones encaminadas a esta matería;

Vll. Expedir el Reglamento lnterior del lnstituto y someterlo para su aprobac¡ón a la Junta

Directiva; y,

Vlll. Las demás que le atribuyan el Reglamento lnterior y demás disposic¡ones aplicables.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN
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Capítulo Tercero

De los órganos de Gobierno

Artículo 6.- El lnstituto contará con los siguientes órganos de gobierno:

L Una Junta Directiva; y,

ll. Una D¡rección.

Artículo 7.- La Junta D¡rectiva será el órgano supremo de gobierno del lnstituto y se

integrará por:

l. Un Presidente, que será el Presidente Municipal;

ll. Un Secretario Técnico, que será el Director del lnstituto;

lll. Un Com¡sar¡o, que será el Slndico Procurador; y,

lV. Tres vocales, que serán los s¡guientes servidores públicos municipales:

a) El Tesorero Municipal;
b) El D¡rector de Desarrollo Económico y Social.

e) El Regidor Presidente de la Comisión de Juventud y Deporte.

Artículo 13.-Al frente del lnstituto estará un Director, quien será nombrado y removido
mediante propuesta que formule el Presidente a la Junta Directiva, quien aprobará su

nombramiento.

Artículo 14.- El Director para cumplir con el objeto del lnst¡tuto, tendrá las s¡Suientes

facultades y obligacíones:

l, Administrar al lnstituto, asf como proponer a la Junta D¡rect¡va, para su autorización, la

transmisión, venta o uso de bienes muebles e inmuebles propios del lnstituto;

ll. Planear, coordinar y evaluar el func¡onamiento del instituto;

lll. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplim¡ento de los acuerdos de la Junta Directiva;

lV. Ejercer la representac¡ón legal del lnstituto, como apoderado general para pleitos y

cobranzas, actos de administración y de dominio, con todas las facultades generales y

especiales que de acuerdo con la ley requieran autorización o cláusula especial y
conforme i,l,lp ,y "n "l

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN
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reglamento
apoderados

interior, pudiendo, además, delegar su representac¡ón y personalidad ante
legales competentes;

V. Suscribir toda clase de convenios, contratos, acuerdos y demás actos juríd¡cos para el
funcionamiento del lnstituto;
Vl. Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y someterlo a la

consideración de la Junta Directiva para su análisis y, aprobación, en su caso;

V¡|. Formular y presentar a la Junta Directiva, con la periodicidad que ésta determine, los
estados financieros, balances, e informes que permitan conocer el estado administrativo y

operat¡vo del lnst¡tuto;

Vlll. Elaborar y preseñtar a la Junta Directiva, para su consideración y aprobación, en su

caso, del anteproyecto del Reglamento Interior del lnstituto, así como los manuales de
organ¡zación, de procedimientos y servicios al público;

lX. Nombrar y remover al personal técnico y administrativo, que se requiera para el cabal
func¡onamiento del lnstituto;

X. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los objet¡vos y atribuciones del
lnstituto, así como para el óptimo ejercicio de su presupuesto; y,

Xl. Las demás que le confieran la Junta D¡rectiva, el Reglamento lnterior y demás
disposic¡ones jurídicas aplicables.

Capítulo Cuarto
Del Patrimonlo del lnst¡tuto

Artículo 16,- El patrimonio del lnstituto se const¡tu¡rá por:

L Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le asignen
y transm¡tan los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal o cualquier otra ent¡dad pública, o
con base en cualquier título legal;

ll. La transferencia que en su favor se establezca en el Presupuesto de Egresos que

anualmente aprueba el H. Ayuntam¡ento de Elota;

lll. Las aportac¡ones, donac¡ones, legados o cualquier otro título que reciba de personas

físicas y jurídicas, los que se sujetarán a las disposiciones del reglamento ¡nterno; y, . lV.

Los demás bienes, servic¡os, derechos, productos y aprovechamientos que fijen las leyes y

reglamentos o que provengan de otros fondos o aportaciones.
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Artículo 17.- En el Presupuesto de Egresos que anualmente apruebe el H. Ayuntam¡ento,
se fijará el monto anual que como transferencia corresponderá al lnstituto, sin perju¡c¡o

de que le sean as¡gnados recursos adic¡onales,

Artículo 18.- Los b¡enes y derechos del lnst¡tuto estarán acorde al cumplimiento de los

objet¡vos del mismo, por lo que es nulo todo acto, contrato o conven¡o que les dé un f¡n o
uso distinto.

NOTA: 2 PRINCIPAIES POUTICAS CONTABTES;

a) Normas de lnformación Flnanclera:
Conforme a su propia normatividad contable, no reconoce sus operaciones en apego a las

normas de información financiera (NlF'S) emitidas por el lnst¡tuto Mex¡cano de

Contadores Públicos, apegándose en el caso que nos ocupa a la Ley General de

Contabilidad Gubernamental aplicada a entidades u organ¡smos gubernamentales.

b) Efectivo y Equlvalente de dect¡vo:
El saldo al 31de diciembre de cada año representa el importe real del efectivo excedente
con el que cuenta el organ¡smo, por flujo de operaciones partiendo del saldo inicial del
ejercicio más los depósitos y erogac¡ones en el año de operación.

c) lnmuebles, moblliario y equipo:
El organísmo registra en su contabilidad de adquisición conforme a la normativídad
contable y deberá reconocer los efectos de las depreciac¡ones por el uso y transcurso del

t¡empo, dándose de baja al dejar de ser útiles para el objeto del organismo en caso de que

sean enajenados,

d) Obligacioneslaborales:
Las obligaciones que se der¡ven por concepto de Indemnizaciones y compensaciones al

personal, en ciertos casos de despido y renunc¡as se reconocen en el ejercicio en que se

pagan. Las obligaciones por beneficios proyectados y/o actuales, así como el costo neto
del periodo, referentes al boletín D-3 "Beneficios a los empleados", no han sido

cuantificados ni registrados ya que es política del organismo cons¡derarlos como gasto en

el ejercicio que ocurran; al efecto de no hacer lo y om¡tir las revelaciones que marca este

boletín, no son ¡mportantes.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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NOTA: 3 ANAIISIS DE BANCOS

EFECTIVO EN BANCOS E INVERSIONES EN VATORES

BANCOS

En lo que se refiere a la cuenta de Bancos, se refiere al efectivo que se tiene depositado
en las instituc¡ones bancarias "Santande/', se verifica Éon la conciliación bancaria, al 31
de diciembre de 2017 el saldo de este rubro se integra de la siguiente manera:

BANCO CUENTA 20t7 ?016

SANTANDER 65504154692 -530.81 12,080.2s

EANORTE 4760966059 24,778.27

TOÍAL 28,247.46

NOTA:4 DEUDORES DIVERSO POR COBRAR A CORTO PTAZO

Al hacer el anáfisis de documental de la cuenta de deudores diversos refleja un saldo de
S 12,098.53 el cual no fue recuperado, dicha cuenta se encuentra en proceso de
recuperabilidad en el ejercicio actual.

El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017, se ¡ntegra como sigue:

NOMBRE 201' 2016

DEUDONES DIVERSOS

José Gumeclndo Gaxlola Campaña 243.60

Subs¡dio al Empleo 1,033.38 242.O2

Néstor Agustín Picos Sanabria 5,654.58 0.00

Retenciones de ISR Bancar¡o 159.17

Por Responsabil¡dades (José 6umecindo Gaxiola Carnpaña) 938.00 938.00

Por Respoñsabilidades (Néstor Agudín Picos Sanabria) 5,069.20 0.00

TOTAI 14,0!)8.s3 L,220,O2

NOTA: 5 ANT]CIPOS A PROVEEDORES.

El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017 se integra de la manera siguiente:

Añtlclpo a Proveedores por Adqu¡sic¡ón de Bienes y Prestaclón de Serv¡c¡os a Corto Plazo 2017 2016

Serv¡c¡os El Esp¡nalSA de CV 2,000.00 0.00

José Rodríguez Aguilar 5,700.00 0.00

Jaime Villa Gaxiola 25,247.60 0.00

tota¡ 32,947.60 0.00

CONTABILIDAD, TISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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NOTA:6 BIENES MUEBIES INFRAESTYRUCTURA EN PROCESO.

El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017 se integra de la manera siguiente:

Construaalo¡Es en Procéso e¡ B¡éné5 Prop¡ot 20t1 2016

Tanques Elota lnstalaciones Eléctrica Campos Deportivo 0.00

La Cru¿ Elota lnstala€iones Elédrica Campos Deportivo Polvorin ColEl¡dal 194,853.37 0.00

La Cruz Elota lnstalac¡ones Eléctr¡ca Campos oeportlvo Pol¡d€portlvo i ua n Lauro Martfne¿ Barreda 398,899.51 0.00

Casas Grandes Elota Conservacióñ Oa Campos Deportivos i Émpastado Zacate ) 218,333.55 0.@

La Cruz Elota Conservac¡ón De Campos Deport¡vos En La Un¡versidad UPMYS { Empastado Zacate ) L72,024.@ 0.00

1,183,613.63

NOTA:7 BIENES MUEBTES INFRAESTYRUCTURA EN PROCESO.

EI saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017 se ¡ntegra de la manera siguiente:

Bl€ne3 Muébles Nll 2016

TRACfORDE GASOLINA DE 19 C,F 1.00 1.00

TRACTOR JOHN OEENE 54,500.00 0.00

TOTAL s4501.00 1.00

NOTAI 8 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PIAZO.

El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017 se ¡ntegra de la manera siguiente:

Prov€edor€3 po. Pagar a Corto plazo bt1 2016

Jaimevllla Gaxiola 62,292.ñ

José Alberto sedano Picos 11.995.56 0.00

Omar Carrillo Barreda 1,555.00 0.00

José Rodrlguez aguila r 5,100-00 0.00

80,952,56

NOTA: 9 RETENCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO.

El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017 se integra de la manera siguiente:

Rd€nc¡ones y Codtr¡buciones por Pager a Coato Pla¡o 20L1 2015

lSPTSueldos 28,860.39 10,680.32

r,s,s.s.T.E 2,564.s6 2,634,50

DSC Sindicato 73.20 0.00

OSC EspecialOtros 518.00 0.00

DSC lmp Promobien 4,068.00 0.00

DSC Cuota Partidista 0.00

Patrocinios DIF 200.00 200.m

Cruz Rojá 799.00 0.00

Cuota Sindical Nuevo lñgreso 274.U) 0.00

Dsc Por Préstamo 1,754.00 0.00

Oéscuento Oe Nomina 0.00 0.00

Descuento Préstamo Ajolln 14.31 0.00

Caja de Ahorro Propia 0.00 0.00

Retención de ISR por Honorarios 750.00 0.00

SITSAE 0.00 0.00
TOfAL 40,475.4É 13,514.82

ra
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NOTA: 10 OTRAS CUENTAS POR PAGAR.
El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2017 se integra de la manera siguiente:

(»rá3 Cuentea por Prgar e Corto Plazo 2017 m16

t.s.s.s.T.É 46,225.89 0.00

Total 46,225.89 0.00

NOTA: 11 RESULTADO DEL EJERCICIO

El resultado del ejercicio es un ahorro por la cantidad de S 1,14S,96j..96 Son en v¡rtud de
que no se excedieron del gasto presupuestal. .

NOTA:12 PATRIMONIO
En este rubro se revisaron tanto el reg¡stro de los bienes como los medios utilizados para
salvaguarda y conservación por parte de sujeto de la revisión, verificando la ex¡stencia y
los proced¡mientos para ev¡tar cualglr¡er tipo de pérdida o siniestro. Se compone
principalmente por las aportacionesi'participaciones, que le otorgan los tres niveles de
Gob¡erno (Federal, Estatal, Municipal). Este saldo está representado básicamente por los
activos füos que son propiedad del organismo.

HAC|EI{DA pt aLrcÁy'parRtMof{to cot{TRButoo 20L7 2016

Resultado De Ejercicios Añter¡ores -214,55 140.16

Resu¡tado DelEjerc¡cio (Ahorro O Desahorro) f"145,961.96 -354.71

TOTAL HAOE DA 9UBLTCÁ/PAÍ§IMON|O 1,t45,747 At 1,801.45

NOTA: 13 CUENTAS DE ORDEN

El saldo de esta cuenta se desglosa de la sigu¡ente manera:

CUEI{TAS OE ORDEI{ OETJOORAS IMPORIE

Ley de lñgresos Estimada

Modltlcacioñes a la Leydé lngresos Estimada 303,151.18

Presupuesto de Egresos Comprometido 8,501.49

Presupuesto de Egresos Devengado 113,696.70

Presupuesto de Egresos Pagado 1,626,950.99

ÍOTAI 3,49A,29A36
CT,ET{TAS DE ORDET{ ACREEDORAS IMPORTE

-1,137,300.70

2,886,449.88

Presupuesto de Egresos Aprobado 1,445,998.@

Modif icaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 303,151.18

3¡98,298.36TOTAI

CONTABTLIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN
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NOIA: il INGRESOS POR SERVICIOS Y OTROS iNGRESO§
Los ingresos que percibió el ente durante el ejercicio 2OX7, fue por un monto de
S 2,886,609.65 Desglosados de la sigu¡ente manera:

IT{GRESOS Y OIROS BEf{EFICTOS 20L7 20r6

f ransferencias, Asignaciones, Subsid jos y Otras ayudas 2,886,449.AA 7,242,310.76

OTROS IT{GRESOS Y BETÍEFICIOS

Otros ingresos y beneficios varios 759.77 645.98

Totel de ¡ngreso§ 2,886,609,55 1,242,956.74

NOTA: T5 COSTOS Y GASTOS DE OPERAOóN.
Los egresos que realizo el ente durante el ejercicio 20L7, tue por un monto de
5 \74A,647.69 Desglosados de la s¡guiente manera:

GAÍOS OE FUÍ{OOT{AMIEf{TO 2017 2016

Serv¡c¡os Persoñales 509,255.61 497,779.21

M ateria les y 5u m¡n istros 583,419.68 276,474.74

Servi.ios Genéralps 464,46r.40 1L1,617 3a
Ayudas Socieles 183,s10.00 357,039.48

fotel de Gastor t,740,647.69 L,24?3LOA5

Estas notas forman parte integrante de los estado financieros a que me refiero en mi
dictamen adjunto sobre los estados financieros del "INSTITUTO MUNICIPAt DEt DEPORTE

Y tA CUTTURA FISICA DE ELOTA" al 31 de diciembre del2Ot7.

Elota, Sinaloa a 14 de Marzo de 2018.

\

C.P.C, RAFA qUINTERO AVENDAÑO
CEDUI.A PROFESIONAL N9 3917280
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"INSTITUTO MUNICIPAI DEL DEPORTE Y tA CUTTURA FISICA DE ELOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

At 31 DE DICIEMBRE 2017

2,. INFORMACION RETATIVA AL SERVICIO Y EJERCICIO DE I.A DEUDA PÚBUCA.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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Elota, Sinaloa a 14 de Marzo de 2018.

I.IC. EMMA GUADATUPE FETIX RIVERA

AUDITORA SUPERIOR DEL ESTADO DE S¡NALOA

PRESENTE:

Una vez examinados los estados financieros, del ente público "INSTITUTO MUNICIPAt DEt
DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE ELOTA" nos permitimos informar que durante el
ejercicio 2017, el Organismo no se comprometió con préstamos solicitados a terceros n¡

con lnst¡tuc¡ones de Bancarias.

En efecto el Organismo no celebro ningún contrato, por tanto el registro en ceros de la

deuda pública está debidamente reg¡strado y revelado en forma eficiente en los estados
financieros del organismo.

Por lo mencionado en el párrafo anterior, nos permitimos emitir una opinión favorable,
en relación de la Deuda Pública, por el año que termino al 31 de diciembre de 2017.

A)EfTA\FNTE

i 
N0"'

C.P.C. RAFAET UUINTERO AVENDAÑO
CEDUI.A PROFESIONAL N9 3917280

REGTSTRO ASE 008/2017

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,
. Culiac¡ín. Sinaloa. CP 80220 -j Tel. OÍciia: 6

-l

-
--l

rl

=

=

Emai I : contacto@consultoresqaa.com.mx

t-l

-----f A
---f

_:

D

-

-

-

-
:-f

-
=l

-

-

=

79



EI
H
,§,.

eutNTERo Rvrrrlonño y ASoctADos, s. c.
'( 

..,n tktrl, r,,; ('/)i/t/tr,,., ,/ Q/,.r',,,.i,,,/,,, ,,,, ('/i.rrr,l,,

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMSRE 2017

3.- rNFoRMAcróN sosn¡ Er cuMpuMrENTo DE tos posrurADos sAslcos o¡
CONTABITIDAD GUBERNAMENTAT Y DE TAS DISPOSICIONES CONTENIDADAS EN tOS
oRDENAMtENToS ruRlolcos coRREspoNDlENTES.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN

I Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,
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POSTUIADOS BASICOS OE CONTABITIDAD GUBERNAMENTAT (PBCG)

Los postulados sustentan de manera técnica el reg¡stro de las operaciones, la elaboración
y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia
demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de uniformar los
métodos, procedimientos y práct¡cas contables.

A cont¡nuación se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental:

1) SUSTANCTA ECONOMTCA:

Es el reconocim¡ento contable de las transacc¡ones, transformaciones ¡nternas y otros
eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del
sistema de contabil¡dad Gubernamental (scG).

b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera Ia

información que proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de
decisiones.
2) ENTES PUBLICOS:

Los poderes Ejecut¡vo, Leg¡slativo y Judicial de la Federación y de las entidades
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los
ayuntam¡entos de los municipios; los órganos político-administrativos de las

demarcaciones territor¡ales del D¡str¡to Federal; y las entidades de la administración
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,
Culiacán, Sinaloa. CP 80220 - Tel. Olicin 172 01 796t7

Son los elementos fundamentales que configuran el S¡stema de Contabilidad
Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la
¡nterpretac¡ón, la captación, el procesamiento y el reconoc¡miento de las
transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público.

Explicación del postulado básico:
a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia
económica en la delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad
emitida por el Conse.io Nac¡onal de Armonización Contable (CONAC).

Explicación del postulado básico:
El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus

objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atr¡buciones para asumir derechos y
contraer obligaciones.

Emai I : contacto@consultoresqaa.com.mx
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3) EXISTENCIA PERMANENTE:

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en
la que se especif¡que lo contrarío.

Explicación del postulado básico:
El s¡stema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del
m¡smo es indefinido.

4) REVETACION SUFICIENTET

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación
financiera y los resultados del ente público.

Explicación del postulado bás¡co:
a) Como información financiera se considera la contablsri presupuestaria y se presentará
en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas
explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la sítuación del ente
público a una fecha establecida.

b) Los estados fínancieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad
inseparablg por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una
adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad,
verificabilidad y representatividad.

5) IMPORTANCTA RE|AT|VA:
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron
reconocidos contablemente,

Explicación del postulado básico:
La información financiera t¡ene ¡mportancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de
cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.

6) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA:

La información presupuestar¡a de los entes públicos se integra en la contabilidad en los
mismos térmínos que se presentan en la ley de lngresos y en el Decreto del Presupuesto
Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.

El registro presupuestar¡o del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en
la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas
presupuestarias correspondientes.

f

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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Explicación del postulado básico:
a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden,
para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar informac¡ón presupuestaria
que permita evaluar los resultados obten¡dos respecto de los presupuestos autorizados;

b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o
resultados;

e) La clasificación de los egresos. ".,presupuestarios será al menos la s¡guiente:
administrativa, conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que perm¡te
identifícar quién gasta; funcional y programátíca, que indíca para qué se gasta; y
económica y por objeto del gasto que identifica en qué se gasta.

f) [a integración presupuestar¡a se realizará sumando la información presupuestar¡a de
entes independientes para presentar un solo informe.

7) CONSOUDACTON DE lA TNFORMACTON FINANCIERA:
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la
situación financ¡era, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la
situac¡ón financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo
ente público.

Explicación del postulado básico:
a) Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando ar¡tméticamente la
información patr¡mon¡al que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas
de registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas
operac¡ones que dupliquen su efecto.

b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o mun¡cipal,
respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información
de los entes públ¡cos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte
el coNAc.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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c) La contabilizac¡ón de los presupuestos deben seguir la metodología y registros
equilibrados o igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a
través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición
financiera y en los resultados;
d) El ScG debe permitir identificar de forma individual y agregada 

"t 
,"güi;á A" f".

operaciones en las cuentas de orden, de balance y de'iésultados correspondientes; así
como generar registros a diferentes niveles de agrupación;

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,a- Email
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8) DEVENGO CONTABLE:

Los registros contables de los entes públ¡cos se llevarán con base acumulativa. El ingreso
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el
derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos
por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el
reconocimiento de una

Obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes,
servicios y obra pública contratadosi así como de las obligaciones que derivan de tratadot
leyes, decretos, resoluciones y sentencias def¡n¡tivas.

Explicación del postulado básico:
a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y partic¡paciones
cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las
transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a sat¡sfacción,
independientemente de la fecha de pago.

Perlodo Contable:

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para
efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del reg¡stro de sus
operac¡ones y rendición de cuentas;

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año
calendar¡o, que comprende a part¡r del 1de enero hasta el 31 de diciembre. y está
d¡rectamente relacionado con la ejecución de la Ley de lngresos y el ejercicio del
presupuesto de egresos;

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del
ente público, hace indispensable dividir la vida cont¡nua del mismo en períodos uniformes
permitiendo su comparabilidad

d) En caso de que algún ente público inic¡e sus operaciones en el transcurso del año, el
primer ejerc¡cio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre;
tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus
operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual
correspondiente.

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN
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efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la
emisión de estados f¡nancieros para fines específicos se podrán presentar informes
contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.

9) VALUACION:
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados
en térm¡nos monetarios y se registrarán al costo histór¡co o al valor económico más
objet¡vo registrándose en moneda nacional.

Explicación del Postulado Báslco:
a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adqu¡sición
conforme a la documentación contable original justificat¡va y comprobator¡a, o bien a su
valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, e¡p¡rifiación,
adjudicacién o dación en pago;

b) La información reflejada en los estados financ¡eros deberá ser revaluada aplicando los
métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.

10) DUALIDAD ECONOMTCA:

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y
algún otro evento que afecte su situación financiera, su composicíón por los recursos
asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y
obligaciones.

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de

lngresos.

Expllcaclén del postulado básico:
a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedim¡entos contables y ordenamientos
normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad,
con la finalidad de refleiar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones
realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del
tiempo;

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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Explicación del Postulado Báslcor
a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público,

en tanto que los pasivos y el patr¡monio representan los financiamientos y los activos

netos, respect¡vamente;

c.111 CONSI§TENCIA:

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un
m¡smo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no
cambie la esencia económica de las operaciones.

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe, Email:
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b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación,
las políticas contables, los procedimientos de reg¡stro y la presentación de la información
financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente
en los estados financieros el motivo, justificación y efecto;

c) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos cr¡terios
y métodos de valuación utilizados en ejerc¡cios precedentes, salvo cambios en el modelo
contable de aplicación generali

d) La observancia de este postulado no ¡mposibil¡ta el cambio en la aplicación de reglas,
lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que
cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se

deberá revelar claramente en los estados financieros: su mot¡vo, just¡ficación y efecto, con
el f¡n de fortalecer la utilidad de la información. También, obl¡ga al ente público a mostrar
su situac¡ón f¡nanc¡era y resultados aplicando bases técn¡cas y jurídicas consistentes, que
permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros períodos y conocer
su posic¡ón relat¡va con otros entes económicos sim¡lares

El ente público auditado cumple con el objeto y el propósito por el cual fue constitu¡do
según lo establece el decreto municipal No.11, y publ¡cado en el Periódico Oficial "El

Estado de Sinaloa" No. 006 el día 13 de enero del 2014. Se encuentra regulado por

diferentes normas Federales, Estatales y Municipales como lo son; la Constitución Política

de los Estados Un¡dos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley de la
Aud¡toria Superior del Estado de Sinaloa, Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, Código Fiscal de la Federación,
Cédigo Fiscal del Estado de Sinaloa, Ley de Presupuesto, Contab¡l¡dad y Gasto Publico del
Estado de S¡naloa, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Adquisiciones y
Administración de Bienes Muebles del Estado de Sinaloa, Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles Para el Estado de Sinaloa,
Ley de Responsabilidad de los Funcionarios Públicos, entre otras relacionadas en la

materia como; la ley de Gobierno Mun¡c¡pal para el Estado de las demás leyes y
disposiciones que le sean aplicables.
*Fueñte legal: Artículo 72. FRACC. lll de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público del Estado de Sinaloa. Aplicable a este ente públ¡co.
.::::-§ij.!;
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POSTU¡.ADOS QUE DELIMITAN EL MARCO JURÍDICO CONSUSTANCIAI:

XIII.. CUMPLIMIENTO DE D]SPOS]CIONES LEGALES:

El ente público deberá observar las disposiciones legales que les sean aplicables en toda

transacc¡ón, en su registro y, en general, cualquier aspecto relac¡onado con el sistema

contable y presupuestal.

Río San Lorenzo 400, Cgl. Cuadalupe, contacto@consultoresqaa.com,mxEmail
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AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

At 31 DE DICIEMBRE 2017

4.. CARTA DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RESUTTANTES DE I.A FASE FINAT DE LA

AUDITORIA.

CONTABILIDAD, FISCAL, LEGAL Y DICTAMEN
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1.-OBSERVACTONES

0U2Ol7,- Al realizar nuestra auditoria al ente públ¡co denominado lnstituto Municipal de
la Cultura y la Cultura Física de Elota se anal¡zaron los registros de la cuenta "deudores
diversos" refleja un saldo de S 1O 086.41 el cual no fue recuperado a fecha 31 de
diciembre, mismos que a la fecha de nuestra auditor¡a no se han recuperado.

lncumpliendo con lo establecldo por los artículos 72 ¡ñ(;ción ll, 74 fracclón l, 76, 84, 90
fracción I de la a) a la j) de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del
Estado de Sinaloa, articulo 16 19 fracclones l, tl, lV y 33 de la ley General de
Contabil¡dad Gubernamental,l6, 19 fracc¡ones l, !l y V del Sistema de Contabilidad
Gubernamental.

OZ12O17 Al realizar nuestra aud¡toria al ente público denominado lnstituto Municipal del
Deporte y la Cultura Física de Elota se observó que el ente no ha realizado el pago de las

retenc¡ones realizadas a los trabajadores en materia de seguridad social.

Lo ánterior para dar cumpllmlento a lo estlpulado por los artículos 72 fracción 11, 74
fracción 1,76, U,90 fracclón I de la al a la j) de la tey de Presupuesto, Contabilídad y
Gasto Publlco del Estado de Slnaloa, artlculo 16, 19 fracclones ¡, 11, IV y 33 de la Ley

General de Contabilidad Gubernaméntal, lQ 19 fracciones l, ll y v del Slstema de
Contabil¡dad Gubernamental.

2..SUGERENCIAS

Otlz0t7.- sugiere al ente público a ente público instruya a qu¡en corresponda para que

realice las gestiones necesarias para la recuperación de los importe señalados

Lo anterior para dar cumpllmlento a lo estlpulado por los artículos 72 ¡¡acciún 11,74
fracción 1,76, U,90 fracclón I de la al a la Jl de Ia Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Publ¡co del Estado de Sinaloa, articulo 16, 19 fracciones l, ll, lv y 33 de la tey
General de Contabilidad Gubernamental, 15, 19 fracc¡ones ¡, 1l y V del Sistema de
Contab¡l¡dad Gubernamental.

O2l2Ot7 Se recomienda al lnstituto Municipal del Deporte y la Cultura Física de Elota,
implementar programas para que los pagos de las retenciones realizadas a los
trabajadores en materia de seguridad social y otros.

Lo anter¡or para dar cumpllmiento a lo estlpulado por los artículos 72 lracción |1,74
fracción l, 76, U, 90 fracclón I de la a) a la j) de la Ley de Presupuesto, Contabil¡dad y
Gasto Publlco del Estado de Sinaloa, artlculo 16, 19 fracclones 1, ll, lV y 33 de la ley
General de Contab¡l¡dad Gubernamental, 16, 19 fracclones l, l¡ y v del S¡stema de
Contab¡l¡dad Gube¡namental.

CONTABTLIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,
Culiacán, Sinaloa. CP 80220 -
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AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AT 31 DE DICIEMBRE 2017

s.- t¡vroRnnloór.¡ y oprrlór,¡ soBRE EL EJERctcto DEL pREsupuEsro pRoGRAMATtco

APROBADO.
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Elota, Sinaloa a 14 de Mar¿o de 2018,

Rubro de lmre3o¡

tN6RESOS

dlfaren6¡eEltirrado

Añpliaclore3
v
Reducclonc6 Mod¡ltcado DGYCngado ñécaud.do

I -2 (3=1+21 -4 -5 (6"s-1)
90(XX)0 fra¡sferencia.,Arlgnrcion$,subsld¡oc y ot,ai Ayud.i 1,445,998.00 303,151.18 L,749,L49.14 2,886,,149.88 2,886,¡149.88 1,440,451.88

TOTAI 1,a45,998.00 1,749,149.18

303,15r.18 23E6,¡¡49,88

lntl?sog cxcedénte9 rA40A51.8
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LIC. EMMA GUADALUPE FEUX RIVERA
AUDITORA SUPERIOR DEL ESTADO DE §INAIOA
PRESENTE:

He exam¡nado el Estado de S¡tuación F¡nanciera del Organismo descentralizado
,INSTITUTO MUNICIPAL DEt DEPORTE Y I.A CUTTURA FISICA DE ETOTA,, aI 31 de
Diciembre de 2017, el Estado de actividades, el de variación en la Hacienda
Públ¡ca/Patr¡monio y el de Flujo de efectivo que le son relativos, por el ejercicio que
terminó en esa fecha,
En relación con mi examen, se formularon y rev¡saron las cedulas relat¡vas al ejercicio
presupuestal del Organismo "INST¡TUTO MUNICIPAL DEt DEPORTE Y ¡-A CUTTURA FISICA

DE ELOTA" por el año que termino el 31 de Diciembre de 2OL7 y se refiere también a la
conciliación de las cifras de dicho ejerc¡cio presupuestal, con las presentadas en los
estados financ¡eros dictaminados, dichas cedulas fueron preparadas bajo la

responsabilidad de la adm¡n¡stración de la entidad. Mi responsabilidad cons¡ste en
expresar una opinión sustentada en las bases desarrolladas en la auditoria.

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría
generalmente aceptados, las cuales requieren que la auditoria sea planeada y realizada de
tal manera que perm¡ta obtener una seguridad razonable de que las cedulas del ejercicio y
conciliación presupuestal, arriba referidas, no contienen errores importantes y que se
preparan en atención a la normativ¡dad gubernamental aplicable de la evidencia que
soporta las cifras y revelaciones de las cedulas, así mísmo incluye la evaluación de los
princip¡os de contabil¡dad ut¡l¡zados, así como la prestación de dichas cedulas.
Considero que m¡ examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión,
En mi op¡nión, las cedulas del ejercicio y conciliación presupuestal que se acompañan
presentan razonablemente, en todos los aspectos ¡mportantes, la conciliación
presupuestal, el resultado del ejercicio presupuestal y las variaciones con respecto al
presupuesto autor¡zado de la "INSTITUTO MUNICIPAL DEt DEPORTE Y tA CUTTURA

FISICA DE ELOTA" por el año que termino el 31 de Diciembre de 2017 de conformidad con
la normatividad gubernamental aplicable.

ESTADO ANALITICO POR RUBRO DE IÍ{6RESO AT 31 DE DICIEMBRE DEaOT7
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¡aducc¡one3 Mod¡ficádo Réaaud.do

1 -2 {3=r+2} { -5 (6=s-1i
{ |i¡GRESOS PROPIOS 2?4.655.57 -175,8/.4.42 102,806.75 1,240,113.63 1,240,113.63 961,458.05

5 ofRos REcunsos 1,L67,U2-43 479,000.00 1,u6,342.43 1,96,336.25 1,546,336.25 4'18,993.82
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Concepto EgrEsos Sub€l€rclcio

Modmcado Devengado Pagado

3=(l+2) "4 6=(3_4)
S€rvicios Personales 482,002.00 27,254.67 509,256.61 509,256.61 476,512,47

Materlales Y Sum¡nistros 271,050.00 318,227.64 589,277.64 583,419.68

Servicios Generales 270,258.89 467,t0Á'.49 4U,46L.40 445,800.84 2.643.49

franfere¡cia' Asrgnaciones.

Subsidlos Y Otras Ayudas
496,100.00 -31¿590.00 183,510.00 183,570.0t)

ÍOTAL DEI GASTO 1,¡145,998.00 1,749,1r9.18

303,151.18 1,14,641.69 8,501.49

r

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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TOTAL l¡45,99t.1x) 1,749,!19.18 2¡86ra¡49.88

303'151'18 
,"r*-" "*3Tff"t'o 1¡4o¡s1.s'

INFORME DE EJERCIOO PRESUPUESTAT PROGRAMATICO POR EL PERIODO DEI 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEt 2017.

Se nos proporciono la siguiente documentación ... :.
A).-Relación de Egresos. (Ejercidos) y presupúestados al 31 de diciembre del 2017 ' 

-' +

De conformidad con la ley de presupuesto, contabilidad y Éastos priblicos del Estado de
S¡naloa, en su artículo según trans¡torio señala que los responsables de elaborar el
presupuesto de egreso del estado y de los Municipios, para el ejerc¡cio fiscal 2017, lo
harán conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
La formulación del presupuesto, deberá.'ser planeado mediante la programación y
presupuestación. con la finalidad de -orientar el gasto publico a la atención de lo
pr¡oritar¡o, garantizando el uso eficaz y ef¡c¡ente de los recursos en cada uno de los
programas que desarrollen las dependencias y organismos, los ayuntamientos y para
municipales, en apego en las instancias que su legislación determine, a continuación se
señala:

ESfADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESfO DE EGRESOS FOR CAPIÍULO DEI. GASTO A DICIEMBRE DEt AERCICIO 2017.

I
: contacto@consultoresqaacom
Tel- (Xicina: t(rF.71 n72 {17 7&

Aprob¡do Aípllacloneslfi educalonel

.5-1 -2

s21,t21.68 5,858.00

196846.0O

183,510.00

1,6269s0.99

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,
Crrli.arán- §inaloe CP 8O22O

Email .mx
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AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS

AT 31 DE DICIEMBRE 2017

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN
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"INSITUTO MUNICIPAL DEt OEPORTE Y LA CUITURA FIS]CA DE ELOTA"

G,.CONCILIACION DE TOS SUBSIDIOS OTORGADOS POR EL GOBIERNO FEDERAI, ESTATAT

Y MUNICÍPAI. CONTRA LO REFI.EJADO CONTABLEMENTE EN Et ENTE PUBÍ.ICO.
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Concepto lrnpofte

1,6.46,335.25

SUBSIDIo coNfABILIzADo PoR EL ENfE PÚBUco 1546,336.25

OIFEREÍ{OA 0

CONTABILIDAD, FISCAL, LEGAL Y DICTÁMEN
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coNctlrAcroN DE ros suBstDlos oToRGADos poR EL GoBtERNo FEDERAL ESÍATAI y
MUNICIPAL CONTRA tO REFTEIADO CONTABTEMENTE EN EL ENTE PUBI.ICO

SUBSIDIO ENÍREGADO POR ET H. AYUNTAMIENTO DE ELOÍA
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z,- ln¡roRtuaclótr¡ v opttr¡lón DEt cuMpLtMtENTo DE tA LEy DE ADeutstctoNEs y
ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBTES DEt EsTADo, o EN sU cAso, IA tEY DE oBRAs
PUBLICAS DEt ESTADO DE SINALOA; EN CASO DE SER PROCEDENTE, tAS LEYES

FEDERATES EQUIVATENTES.
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CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTAMEN
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,INSTITUTO MUNICIPAI DEt DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE EIOTA"

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2017
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Elota, Slnaloa a 14 de Marzo de 2018.
TIC. EMMA GUADATUPE FETIX RIVERA

AUDTTORA SUPER¡OR DEL ESTADO DE SINALOA
PRESENTE:

Con relación al cumpl¡miento de la Ley de Adquisiciones y Administración de Bienes
Muebles del Estado, en nuestros trabajos de auditoría podemos señalar que:

1. Para llevar a cabo las adquisiciones, se hacen de acuerdo a los requerimientos de
los diversos proyectos de investigación que tiene el ente público; dichas
adquisic¡ones son autorizadas por un funcionario responsable.

A continuación menc¡onamos los montos de compra para el año 2017, a los gue

debe sujetarse un ente público descentralizado, los cuales fueron autorizados por

el Com¡té de Adquisiciones, Contratación de Arrendamientos, Servic¡os y

Enajenación de Bienes Muebles del lnstituto Municipal de la cultura de Elota, en
uso de las atribuciones legales consignadas en el artículo 26 fracción Vl de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para

el Estado de Sinaloa.

- En mi revisión a las adquisiciones efectuadas por el ente públ¡co, se conoce que estas son

registradas contablemente en los libros del ente.

OPINIÓN
En mi opinión las erogaciones efectuadas por el ente público se apegan a lo señalado

en la referida Ley y estas fueron registradas contablemente en atención a los postulados

básicos de contabilidad gubernamental y a los principios de contabil¡dad gubernamental

las Normas de lnformación F¡nanc¡era, por lo que en términos generales, el ente se apega

a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Administración de Bienes Muebles del Estado.

ATENT itFNrE

C.P.C, RAFAEL INTERO AVENDAÑO

CEDUTA PROFESTONAT Ne 3917280
REGISTRO ASE 008/2017

MOT{TOS DE COII¡IPñA

OE HASÍA
OBSERVACIONES

s 1.@ s 39,s00.00 COMPRA DIRECTA

s 39,s0o.01 $ 350,000.00

s 3s0,000.01 s 1,000.000.00 CONCURSO POR INVITACION RISTRINGUIDA POR I"O MENOS A ÍRES PROVEEDOR€S PARA

PRESENTAR SUS PROPUESTAS MEDIANTE COfIZACION POR ESCRITO Y EN SOBRE CERRADO,

MISMO QUE SERA ABI€RfO EN PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DI tA DIRECCION D€

CONfRALORIA INÍERNA DEL H.AYUNTAMIENTO DE ELOÍA,

s 1,000,000.01 TN ADETANÍE

ADJUDICACION MEDIANfE LICITACION PUBI.ICA A TRAVES DE CONVOCATORIA PUBLICA

.¡

CONTABILIDAD, FISCAL, LEGAL Y DICTAMEN
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3 COTTZACTONES POR ESCRTTO

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe,
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AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS

AT 31 DE DICIEMERE 2017

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe, Email

CONTABILIDAD, FISCAL, LECAL Y DICTÁMEN
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9,. INFORMAOÓN SOBRE EL CUMPTIMIENTO DE I¡S TEYES EN MATERIA FISCAL
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Elota, Sinaloa a 14 de Marzo de 2O18.

tIC. EMMA GUADATUPE IELIX R]VERA
AUD]TORA SUPERIOR DEt ESTADO DE SINATOA
PRESENTE:

El ente público denominado 'INSTITUTO MUNICIPAI DEL DEPORTE Y tA CUTTURA

FISICA DE ELOTA", inscrito ante el Registro Federal de contribuyentes el día 13 de enero
del 2014, el cual in¡c¡o operaciones a partir del ejercicio 2OL7, su actividad principal son
act¡v¡dades administrativas de instituciones de bienestar soc¡al, tributa actualmente
dentro del TITULO lll, que comprende a las Personas Morales con Fines no Lucrat¡vos de la
Ley del lmpuesto Sobre la Renta (LISR) actualmente en vigor, que establece en su artículo
86, fracción V cuarto párrafo que establece "solo tendrán las obligaciones de retener y

enterar el lmpuesto Sobre la Renta señalados en la Ley y exigir la documentación que
reúna los requisitos fiscales por pagos que efectúen, establecidos en los términos de la
Ley"

1.. OBLIGACIONES ANTE EL RFC

Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de impuesto sobre la
renta (15R) por sueldos y salarios y asimilables a salarios.

El ente público tiene la obligaciones de calcular, retener y pagar el lmpuesto Sobre la

Renta, sobre todas las remunerac¡ones retribuidas a sus empleados, aplicado lo dispuesto
en el Capítulo I del Título IV de la LISR, como son las tar¡fas establecidas en los Artículos 96
(retención y entero de pagos prov¡sionales.) y Articulo 8 del decreto del 1de Octubre de
2007 (subsidio al empleo), vigente a partir del 1e de Enero de 2@8.

Presentar la declaración anual de lmpuesto Sobre la Renta llSR) donde informen sobre
los pagos y retenciones de servicios profesionales. lPerconas Morafes),
*furidamento Legal.- LlsR Art. 76 y 106 últ¡mo párrafo, Art. 86
A más tardar el 15 de febrero del año sigu¡ente

Presenter la declaraclón anual de lmpuesto Sobre la Renta (lSR) donde informen sobre
las retenciones efectuadas por pagos de rentas d€ biénes inmuebles.
*Fundamento Legal.- LISR Art. 116, CFFi Artículos 6, cuarto pá¡rafo, 12, 31, octavo párrafo,

A más ta.darel 15 de febrero delaño sigulente

Presentar la declaración anual donde se informe sobre las retenciones de los
trábajadores que recibieron sueldos y salarios y rabaJadores asimllados a salarlos.
tFundamento Legal.- LISR: Artículos 96 99

,

E
F

F

E

E

Río San Lorenzo 400, Col. Guadalupe. Email: contacto@consulto aa.com.mx
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oBUGACTONES F|SCALES 2017

CONTABILIDAD, FISCAL, LEGAL Y DICTÁMEN



tr QUTNTERO AVENDANO y ASOCTADOS, S. C.

l§,&,,",
7,r.t¿/¡«/r,rr4 Qt'er t t .h t l,,i 

" 
r, (')r, r"r,l r,

Presentar la declaración y pago provlsional mensual de lmpuesto Sobre la Renta por las
retenciones realizadas por serviclos profesionales.
*Fundamento Legal.- LISR: Artfculos 100, 106.
A más ta.dar el día 17 del mes inmediato posterlor al periodo que cor.esponda.

el 15 de febrero del año s¡guiente

Presentar la declaración y pago provislonal mensual de lmpuesto Sobre la Renta (lSR)

por las retenciones realiradas a los trabajadores asim¡lados a salar¡os.
tFundamento Legal.- LlsR; Artículos 96 y 99
Amá5 ta.dar eldla 17 delmes ¡nmediato poster¡or al periodo que corresponda.

Presentar declaración informativa de Subsidio Para el Empleo,
*Fundamento tegal.- es el artícu¡o Noveno Trans¡torio de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, en su fracc¡ón X, 118, fracción V,
E6, fracción x y 101, fracción V, de l¿ misrña leg¡slac¡ón.

A más tardar el 15 de febrero delaño siguiente

ATENTAMENTE

C.P.C. RATAET NTERO AVENDAÑO
cEDUtá PROFESTONAL Ne 3917280

REG'STRO ASE ü18/2017

Río San Lorenzo 400, Col. Cuadalupe, oEmail: con
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